
INFORMACIÓN PARA MÉDICOS y  T.S .

AMYTS denuncia el no 
reconocimiento del 
“TRABAJO SUMERGIDO”
AMYTS pide el reconocimiento como jornada de las 
horas dedicadas a formación, docencia, investigación, 
preparación de casos, publicaciones, etc. no sólo 
necesarias, también obligadas para estar formados y al día 
en nuestros conocimientos.

Si no hay este reconocimiento, nuestra recomendación es 
suspender toda colaboración en comisiones, docencia, 
reuniones con dirección, etc. Toda esta actividad se realizará 
en los centros de trabajo y entonces computarán en la 
jornada.

Reivindica el reconocimiento de tu jornada

17 de enero de 2012
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